
CONSTANCIA: marzo 2 de 2022. A despacho de la señora juez, proceso de la 

referencia informándole que la parte interesada solicita oficiar nuevamente la 

fiscalía general de la nación, con el fin de conocer el estado de la investigación 

penal. 

 

Por otro lado le indico que la señora fiscal  Segunda delegada ante los jueces 

penales del circuito se pronunció frente al requerimiento hecho por el despacho en 

otrora respecto de la noticia criminal en la cual aparece como indiciada la señora 

Robayo Muñoz. 

 

 

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS. 

Secretaria       

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
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 Rad. 17001-40-03-003-2020-00204-00 

 

Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta que la titular del 

despacho que adelanta la investigación de  la denuncia penal interpuesta en 

contra de la hoy demandante, informó el estado de la misma- ACTIVO 

VIGENTE EN INDAGACION- sin conocerse una decisión penal de fondo que 

permita  llegar a  la conclusión sobre la legal o ilegal titularidad que sobre el 

bien inmueble litigado ejerce la demandante ROBAYO MUÑOZ,  se  pondrá en 

conocimiento de las partes que integral el  proceso y  reiterará la orden de 

suspensión del proceso decretada a través de auto de fecha1 de marzo de 

2021.   

 

NOTIFIQUESE; 

 
VALENTINA JARAMILLO MARÍN 

J U E Z A 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia  anterior se notifica en el Estado  

No. 035    del  03/03/2022  

      SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

Secretaria 
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